
N.° 1288. VIERNES 1 .º DE JUNIO DE 1838. d i e z c u a r t o s .
S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

a c t a s  d e l  g o b ie r n o .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS UNIDAS.

Prim era seccion.=C¿rcular,

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo 
propuesto por esta dirección genera l, se ha dignado re
solver, entre otras cosas, por Real orden de 19 del cor
riente que se supriman para lo sucesivo las audiencias de 
apremios, expidiendo en su lugar apremios de ejecución 
cometidos á personas inteligentes, para no dar lugar á 
que los pueblos se arru inen con dietas excesivas que los 
hacen mas miserables, ¿ imposibilitan de pagar mas pron
to sus débitos. Lo que participa á V. S. la dirección para 
su mas exacto cumplimiento, cuidando de que se inserte 
en el Boletín oficial esta Real resolución para que llegue 
á noticia de todos los pueblos de esa provincia, á fin de 
que se esfuercen á satisfacer en los plazos señalados sus 
contribuciones sin dar lugar á apremios; encargando á 
V. S. al mismo tiempo que en caso de tener que expedir
los cóntra los morosos, después de haberse valido de to
dos los medios suaves y de persuasión que le están encar
gados, confie los despachos, según previene S. M., á su
jetos capaces é inteligentes, dando preferencia á jos mi
litares retirados é imposibilitados en la guerra, que lle 
nen sus deberes en conformidad de lo mandado en las 
Reales instrucciones de 18 de Octubre de 1824 y 15 de 
Ju lio  de 1828, debiendo examinarse las diligencias prac
ticadas á continuación de los despachos por las contadu
rías de provincia y partido, como recomienda aquella en 
su aft. 30 , para averiguar si los comisionados merecen 
percibir las costas causadas; y procurando V. S ., por ú l
timo,’ que cuando sea preciso hacer embargos á los deu
dores, se verifiquen en los bienes de mejor salida, y de 
ningún modo en los inmuebles, a menos de no haber otros 
según se previene en las Reales instrucciones, pues la fal
ta de cumplimiento de este precepto ha sido causa deque 
muchos débitos no se hayan hecho efectivos desde luego 
por faltar á su deber los comisionados de aprem io, con el 
fin de d ilatar la cobranza y percibir mas dietas; y del re 
cibo de esta orden y su circulación dará Y. S. puntúa 
aviso á esta dirección.

Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 23 de Maye 
de t838.=M anúel González Brabo.=^Sr. intendente de h 
provincia de....

ANUNCIOS OFICIALES.

E n  v irtud  de exhorto expedido por el Sr. D . José M aría  J i 
menez, juez segundo de primera instancia de la ciudad de 

C ád iz , refrendada por el escribano de su número D. Bartolomé 
R iv e ra , que h a  sido cumplimentado por el primero de esta 
corte el Sr. D. Benito Serrano y  A liag a  y  escribano del número 
D. Y icente Rom eral, se llam a , c ita y  emplaza á Doña M anuela 
M artínez A lcázar, madre dél d ifunto D. Fernando Ramos de 
T ejada, por el término de un m es, contado desde el d ia de este 
anuncio , para que por sí ó por medio dé apoderado autoriza
do con poder bastante produzca en aquel juzgado la liqu id a
ción y  división del caudal quedado por óbito del Tejada , bajo 
apercibim iento deque no realizándolo, prescrito que sea se pro
cederá sin mas citarla ni emplazarla á ello de oficio, y  se en
tenderán las demas d iligencias y  actuaciones sucesivas con io s 
estrados del referido juzgado de Cádiz. M adrid  22 de M ayo 
de 1858.

Tj'N  v irtud  de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de la ciudad de Logroño, su fecha 2 de M ay o , refrenda

da del escribano numerario D. Francisco Jav ie r M uñoz, se ha 
declarado en quiebra á D. Guillermo A lca ld e , vecino y  del co - 
raercio de la m ism a, y  sus bienes, derechos y  acciones en con
curso necesario por no ser bastantes á cubrir los pagos que de 
el se repiten hasta el presente, mandando citar y  emplazar á los 
acreedores no conocidos, para que dentro de 50 d ia s , que por 
tres téripiuos se les concede, comparezcan á deducir su derecho 

el referido ju zgad o , apercibidos que de n 9 hac$rlp fes p a
rará él perjuicio que hubiere lugar*

T )O R  el presente y  v irtud  de providencia dictada por el señor 
D. Juan  José Rodríguez Yaldeosera , m inistro togado ho

norario de la audiencia territorial de Zaragoza, y  juez de p ri
mera instancia de esta corte , refrendada del escribano de su 
juzgado del número del crimen D. Manuel Fernandez de Pa
zos, se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y  término de 
seis dias , á Lidoro M artin , natural de esta corte , soltero , de 
ejercicio trapero, reo prófugo, para que comparezca en la cár
cel nacional de corte á dar sus descargos en la causa que se le 
sigue en rebeldía por la herida que alevosamente causó en la 
calle del A gu ila  á José Revellon la noche del 50 de A bril ú lt i
m o; pues de no verificarlo se sustanciará dicha causa en los es
trados del juzgado , y  le parará el perjuicio que haya lugar.

IG NO RANDOSE el paradero de D. Filomeno Carlos Canale 
y  D. Bernardo O rtiz , tesoreros que fueron de los almace

nes dé cristales de esta corte, á cuyo favor ha expedido el t r i 
bunal mayor de cuentas varios finiquitos por las suyas respec
t iv a s , que comprende desde 1.° de Marzo de 1 8 i0  á 5 de Fe
brero de 1 8 1 4  9 se les avisa por medio de este anuncio para que 
por sí ó por apoderado se presenten en la portería del m iniste
rio de la Gobernación de la Península á recoger los citados do
cumentos bajo el correspondiente recibo.

redacción  de l a  g a c e ta .

CORTES.
s e n a d o .

PRESIDENCIA DEL SR.. MOSCOSO DE A LT A M IR A .

Sesión del dia 51 de M ayo .

Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

El Senado se enteró de una comunicación del Sr. M inistro 
de Estado, en el que participa que S. M . ha tenido á bien dis
poner que el Excmo. Sr. D. M anuel Latre vuelva á  encargarse 
del M inisterio de la Guerra.

Igualmente se acordó acusar el recibo y  que se archivase el 
acta o rig inal de la solemne quema de documentos de la deuda 
sin Ínteres verificada ú ltim am ente, que de Real orden rem itía 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

Se dió cuenta de haber sido nombrada la comisión mista 
sobre supresión de biblioteca de las Corles.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de 
Peticiones leido en la sesión an terio r, y  cuyo dictámen (que 
insertaremos otro d ia ) quedó aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que el Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación iba á dar cuenta de una comuni
cación del Gobierno.

Dicho Sr. Secretario del Despacho ocupó la tribuna y  leyó 
un provecto de ley relativo á casas de expósitos y  juntas de be
neficencia , cuyo dictámen acordó im prim irse en el D iario de 
las sesiones.

Igual resolución recayó , y  que se señalaría dia para su d is
cusión , acerca del dictámen de la comisión mista sobre el pro
yecto relativo á la derogación de los artículos 75 y  76 del re
glamento provisional sobre adm inistración de justicia.

Procediéndose á la orden del d ia ,  el Sr. Presidente anunció 
se abria la discusión sobre el dictárnen de la comisión relativo 
a i proyecto de ley acerca de los recursosde nulidad.

Habiendo pedido varios Sres. Senadores la palabra para una 
cuestión de orden, observó el Sr. Presidente, que según el re
glamento debia preceder la lectura del d ictám en, y  luego po
d ría  entrarse en la cuestión de orden.

Ocupada la tribuna por el Sr. Secretario Caneja, dijo:
"Este asunto tuvo origen con motivo de una consulta que 

hizo el supremo tribunal de justicia manifestando las dudas 
que se le ofrecían acerca de los diferentes recursos de nulidad 
que se le presentaban-, dudas emanadas del restablecimiento de 
la Constitución de I 8 i2  , y  con este motivo elevó una larga 
consulta que el Gobierno de S. M . remitió al Congreso, quien 
habiéndola pasado á una comisión, esta formuló un provecto 
de decreto que no llegó á discutirse; pero uno de los Sres. D i
putados de las actuales Cortes propuso se discutiese , y  asi se 
acordó. En su consecuencia ha aprobado y  remite el siguiente 
proyecto de ley .”

Después de leido el proyecto de ley aprobado por el Con
greso, se procedió en seguida á leer el dictámen de la comiúon. 
en el que manifiesta que al presentar su parecer sobre una ma
teria tan g rav e , fruto de reiteradas y  largas conferencias, se 
antic ipa á decir francamente que no satisfará tal vez los deseot 
del Senado. Dice que es notoria la ansiedad general de que se 
ponga término al entorpecimiento en que actualmente se halla 
esta importante parte de la legislación ; pero que ni el proyec
to aprobado por el otro cuerpo colegislador, ni las enmienda: 
con que ahora le presenta la com isión, atajan  á ju ic io  suyo e 
mal en su r a iz , y  que para conseguirlo hubiera sido precise 
jreptifip^r antes nuestros códigos, y  asentar sobre bases sólidas 1;

organización del poder ju d ic ia l, poniéndole en armonía con el 
espíritu de la Constitución. Que convencida la comisión de 
ssta verdad habría propuesto sin vacilar que se suspendiese ha- 
:er una reforma parcial é incompleta , que es cuanto puede con
seguirse, si no tuviera á la vista la imperiosísima necesidad de 
proveer de algún rem edio, pues aunque sea imperfecto el del 
proyecto, siempre será preferente á no tener otro alguno, porque 
2s preciso no olvidar que los recursos de nulidad , como parte 
integrante de las leyes protectoras de la propiedad , se hallan 
consignadas en el código c iv il de toda nación c u ita , cualqu ie
ra que sea la estruotora de su Gobierno, y que fuera gran  
mengua que bajo del representativo que la lis paña ha abraza
do, se viesen desatendidas, siendo asi que en nuestra anterior 
legislación se hace honorífica mención de ellos.

Prosigue la comisión haciendo reflexiones para probar los 
motivos que la han obligado á prohijar el proyecto de ley pre
sentado á su examen, cualesquiera que sean los defectos de que 
adolezca: dice que aunque los conoce, ha d irig ido  todos sus 
esfuerzos á m inorarlos, que es lo único á que se puede asp irar 
en el dia ; y  que sin embargo de que adopta la totalidad de sus 
bases, habiendo juzgado conducente introducir algunas v a r ia 
ciones sustanciales, presenta á la superior censura del Senado 
para fac ilitar la discusión una nueva redacción de sus a r t íc u 
los, los cuales se insertarán en el curso de la discusión.

En seguida se leyeron los votos particulares del Sr. Gonza* 
lez y  del Sr. Ruiz de la Vega , con la enmienda que dicho se
ñor proponía, caso que 110 sea desechado en su totalidad el 
proyecto de ley.

Concluida la lectura dijo
El Sr. PRESIDENTE: Según el artículo 95 del reglam en

to , ningún proyecto de ley será discutido sin haberse impreso 
y  repartido ejemplares á los Senadores, y  sin que hayan me
diado tres dias á lo menos debele su distribución. Se me ha in 
formado que el proyecto en cue^ion no se ha distribuido á los 
Sres. Senadores hasta el dia de a y e r ; de consiguiente hay que 
d ila ta r esta discusión hasta el sábado próximo 2 de Jun io . 
Ahora va á darse cuenta de una proposición del señor marques 
de Y allgornera.

Se leyó dicha proposición, reducida á presentar un proyecto 
de ley en sustitución de los artículos /¡.°, 19, 2/¡, 2 5 , 5 5 , 56, 
5 7 , 5 8 , 5 9 , 4 8 1  4^? 42> 4 ^9  44 y 4 8  de la ley electoral de 18 
de Ju lio  de 1837.

El Sr. PRESIDENTE dijo que dicha propon* ciou pasaría 
á las secciones para los fines indicados en el art,. 60 del regla
mento.

El Senado accedió á la solicitud del Sr. general A ldam a, p i
diendo permiso para dejar de asistir á las sefiones del Senado, 
mediante á tener que salir fuera de la corte por unos dias á 
cum plir una orden del Gobierno.

Se leyó un dictámen de la comisión de Peticiones, el cual 
se acordó quedase sobre la mesa para discutirse en la primera 
sesión.

El Sr. PRESIDENTE dijo que el sábado próximo 2 de J u 
nio se reun irían  las secciones á las once de su m añana, con el 
objeto de nombrar la comisión que ha de examinar el proyecto 
presentado por el Gobierno sobre las relaciones que deben esta
blecerse para las comunicaciones de los dos cuerpos colegislado
res entre sí y  con el Gobierno , y también para nombrar la comi
sión que ha de examinar el proyecto de ley sobre beneficencia, 
leido en esta sesión; que en seguida se ocuparían las mismas 
secciones en examinar la proposición del Sr. marques de V a ll-  
gornera. Que á las doce del mismo dia se reun iría el Senado 
para proceder á la discusión del dictámen de la cornision de 
Peticiones que habia quedado sobre la mesa, y  la del proyecto 
sobre recursosde n u lidad ; con lo cual levantó la sesión á las 
cuatro.

CONGRESO DE D IPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  -  A Y U S O ,

Sesión del dia  3 1 de M ayo .

Se abrió á las doce y  cuarto.
Leida el acta de la an terio r, quedó aprobada.
Los ayuntam ientos de V illa nueva de Castro y  la Mota del 

Cuervo acuden al Congreso á fin de que se sirva desechar el pro
yecto de ley sobre continuación del diezmo.

Se leyó la proposición de ley ya  aprobada por el Congreso 
en la sesión de a y e r , la cual se rem itía al Senado, relativa á 
conceder una pensión de l2 §  rs. á  la v iuda del Sr. conde del 
Donadío.

El Sr. PRESID EN TE: Orden del d ia. Dictámen de la co
misión encargada de inform ar sobre la autorización pedida por 
un juez para preceder contra él Sr. Me nd iza bal.

Se leyó el dictámen ,como igualm ente los documentos á que 
ha dado lugar , y dice asi:

La comisión encargada de dar su dictámen sobre la comu
nicación y testimonio dirig idos al Sr. Presidente del Congreso 
con fecha 50 de Abril último por el ju e í de prim era instancia 
D. Francisco Araorós y  López, tiene el honor de presentar a l 
Congreso, después de haber examinado con toda pro lijidad y  
detenimiento el expediente que se ha sometido á su ju ic io  y con-



sideración , la determinación que en su concepto corresponde.
En 12 del mismo Al.nl el Sr. Ministro de Gracia y J u s t i 

cia pasó al referido Si’. juez la Real orden que á la letra dice 
a s í :

Ministerio de Gracia y  Justicia.=:El Sr. Ministro de H a 
cienda me ha comunicado'la siguiente Real orden. El ejemplar 
del suplemento al míin. 1/|27 del E co d e l Comercio  de hoy, 
íjuc pa.iO á manos de V. E . , manifiesta haberse publicado en el 
cinco copias simples de otros tianíos documentos que hacen parte 
de un expediente , el cual existe en el ministerio de mi cargo, y en 
que también tuvo alguna inteligencia el de Estado. Dos de estos 
documentos tienen cu las mismas copias la nota de reservado», 
y  como ninguna de ellas se halla autorizada por el atchivero 
del ministerio respectivo, según se acostumbra, cuando se ex
piden edos traslados, por exigirlo parte y  motivos legítimos, 
precedida la orden necesaria para librarlos, fácilmente se deja 
conocer (pie tales documentos no han podido extraerse de n in 
gún ministerio sin haber incurrido en grave delito el empleado 
ó empleados que facilitándolo abusaron criminalmente de la 
confianza que el Gobierno le dispensara , teniéndolos a su inme
diación, y  liándoles secretos que era de su deber conservar con 
el mayor esmero.

Y no pudieodo permitirse la impunidad del mismo crimen, 
cuyo perpetrador conviene averiguar,  no solo para su condigno 
castigo, sino porque no se ponga en duda ni padezca mientras 
tanto el buen concepto de los que fueren inocentes, S. M. la 
Reina Gobernadora se ha dignado mandar que lo participe á 
V. E.,  corno lo ejecuto de Real orden, á fin de que se sirva dar 
las disposiciones con venientes para que se proceda con arreglo 
ií las leves á la formación de la competente causa con el justo 
objeto indicado.

Lo que de propia Real orden inserto á V . ,  a' fin de que con 
la actividad y cedo que el negocio exige proceda á lo que cor
responda con arreglo á derecho, dando cuenta oportunamente 
por este ministerio de lo que resultare y sea digno de la consi
deración del ( lobierno de S. M. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid i 2 de Abril; de 18'58. =  Castro. =  Señor D. F iauiLco 
Amoro» y López, juez interinamente de primera instancia de 
Alad rid.

Evacuadas por el juez varias diligencias en cumplimiento 
tL e>tí R al orden, hizo comparecer al señor D. Juan  Alvarez 
y  Mendi/.ibal,  Diputado á Cortes, quien rindió la declaración 
siguiente después de las generales de la ley. Preguntado si co
noce á D. Ignacio» R>ix, editor responsable que ha sido del pe
riódico Eco del Comercio hasta últimos de Marzo del presente 
a ñ o ,  d ijo : que no obstante que considera que seguí* la parte 
segunda del art, 2.° de la Constitución que nos rige del año 
de 1S Y ,  v el art. 51) de la ley de 22 de Octubre de 1820, nin
guna animidad puede conocer en los delitos de imprenta ,  sino 
de la manera y el modo con que en los mismos se previene, y  
no obviante que en su concepto estas mismas leyes son holladas 
por no haberse actuado conforme á las mismas en el presente 
negocio, por respeto a la jurisdicción , y no queriendo ab u 
sar del derecho que cree asistirle , para excusarse de contestar á 
esta declaración,, bajo la correspondiente protesta , d i j o : Que 
c nioce á D. Ignacio Boix; pero que no sabe cuál era el ver
dadero carácter como estaba empleado en la redacción del Eco*

Preguntado si alguna vez le ha dado algún articulo para 
que ’o impiima en dicho periódico, dijo: que ninguno.

Preguntado si ha remitido el original ó e> el autor del art icu
lo que comprende todo el suplemento del día 28 de Marzo ú l 
tim o , inioi, l. ,2~. que es el mismo que >se le pone de manifies
to , que de ser el que encabeza e'.tas actuaciones el presente es
cribano da fe, dijo: que es el autor de dicho suplemento, y  
que para ello dió los originales que sirvieron para su impresión, 
e s t» e i , (Opifis manuscritas, á la redacción.

Pregüí.Udo si conoce por suyos los originales de dicho su 
plemento, que compuestos de 55 folios útiles se le ponen de 
trianúíicslo, que de ser los misinos que se le mandaron entregar 
Á O. Ignacio Boix, yo el escribano doy fe; y también si la M 
y rúbrica que se halla á su final los reconoce por de su puño y 
le tra ,  y la misma que acostumbra á poner cuando firma algún 
documento, dijo que ios papeles que se íe han puesto de mani
fiesto, son las mismas copias que mandó a la redacción para la 
impresión del susodicho suplemento, y la M y rúbrica que e>- 
tá al final de las copias y papeles las reconoce por suyas, hechas 
de su puño y letra y la unsuta rúbrica y firma que acostum
braba á poner en los documentos de la secretaría del Despacho 
que estuvo á su cargo.

Preguntado por qué conducto, en qué época , y  porqué me
dios adquirió estos documentos, dijo: Que hallándose desempe
ñando la secretaría de Hacienda en el año de 1857, como uno 
de los consejeros responsables de la corona, y habiendo dejado 
de ser un secreto por acuerdo del mismo consejo de señores M i
nistros , quienes habían acordado dar conocimiento á l^s Cor
tes en su d ía ; el que declara , como Ministro que era entonces, 
ordenó á la subsecretaría que se le sacasen dichas copias para 
ios efectos que pudieran convenirle en propia defensa de su ho 
nor &c.

En este estado se proveyó por el expresado señor juez e| a u 
to que á su tenor es como sigue:

Mediante á que por el resultado y contexto de la declara
ción rendida en estas diligencias por el Excmo. Sr. D. Juan A l
varez yM en d iza b a l , aparece como indispensable para su ma
yo r  curso y sustanciacion el tener que acudir al Gobierno de 
S. M. por medio del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, para que con vista de sus actas y  acuerdos se libre cer
tificación por la .secretaría del mismo respecto á lo que m ani
fiesta 8. E. D. Ju an  Alvarez y Mendizabal hal'arse autorizado 
para sacar de la secretaría del ministerio de Hacienda las copias 
que han servido para la impresión del suplemento al periódico 
E c o  del C om ercio , mitnero 1427, del 28 de Marzo ijUimo, y  
d,« coudguiente que tuvo autorización para su publicación en 
el mismo. Y teniendo presente fo prevenido en el art, 4 2 ,  t í
tulo 5.° de la Constitución de la monarquía española vigente, 
debía de m an d a r ,  y m andó , que por el actuario se saque tes
timonio en relación y bastantemente instruido de estas ac tua
ciones, y  á la letra de auto que da principio á las mismas, de 
la declaración rendida por D. Ignacio B o ix ,y  su protesta a ía 
diligencia de entrega de los originales, de la declaración del 
Sr. Alvarez y Mendizabal,  y da este au to ,  el cual se remitirá 
al Congreso de Diputados con atento oficio al Excmo. Sr. Pre
sidente del mismo , suplicándole se digne dar cuenta á dicho 
Congreso para su conocimiento y resolución; y  comunicada 
que sea esta, dese cuenta para proveer: lo mandó &c.

En los documentos preinsertos resulta :

í.° Que por Real orden de 12 de Abril se mandó al |iiez 
de primera instancia procediese á la formación de la compe
tente causa, con arreglo á Ls leyes, para averiguar o imponer 
el condigno castigo ;al empleado ó empleados que hubiesen in
currido en el g r a v e  delito de facilitar la cxti acción de las se 
cretarías del Des pancho de los documentos publicados en el su
plemento al número 1427 del E co  del Comercio  del ¿.8 de 
Marzo ¿iItimo.

2.° Que el Sr. I), Juan Alvarez y Mendizabal ha declara
do que hallándose desempeñando la secretaría de Hacienda en 
1857 , como Ministro que era entonces, ordenó a la subsecre- 
ta»ía se le sacasen copias de dichos documentos para los efectos 
que pudieran convenirle en propia defensa de su honor.

La comisión cree que con arreglo á lo que arroja de si  el 
expediente , y teniendo presente la facultad 4*a del art. 40 de 
la Constitución, no debe concederse la autorización de que ha 
bla el 42. El Congreso sin embargo resolverá lo mas acordado.. 
Palacio del mismo 22 de Mayo de 1838.r:El conde de las N a -  
vas.ziYícente Sancho.nAgustín  Arguelles.—Juan  José Cada— 
val.üzFrancisco de Olavarrieta.—Antonio Seoane.=Joaquin Iñ i 
go , secretario.

N o habiendo n ingún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en contra ,  se fue á preguntar al Congreso si se apro
baba el dic tamen, y al tiempo de hacer la pregunta dijo

El Sr. Ministro de I IA C IE N D A  : Ignoraba el Ministro 
que se entrase hoy en la discusión de este dictamen. N o es mi 
ánimo de manera ninguna el entrar en el examen de este asun
to ; mi posición particular me prohíbe entrar  en semejante cues
t ió n ,  en la cual se habla de una persona que ha sido Ministro. 
Pero la marcha dada á este negocio obliga al Ministro á dar 
algunas explicaciones sobre la cuestión para que los Sres. D i 
putados puedan convencerse del giro que se la ha d ado ,  y  para 
desvanecer al misino tiempo ciertas acusaciones que se han he
cho contra el Ministro.

En un periódico de esta capital se imprimió como suple
mento un oficio que pertenecía á un expediente tratado en el 
minis terio , el cual Uebaba el carácter de reservado; oficio que 
era una comunicación del Ministro español en P a r i s , el que se 
dirigía al de a q u i , manifestando ciertas opiniones, y hechos 
relativos á cuestión de empréstito ; con otros documentos que 
iban acompañados á este oficio. El M in is t ro ,  ocupado entouces 
en la cuestión de empréstito que se estaba debatiendo en el 
Congreso, estubo tranquilo sin tomar providencias; pero la c ir
cunstancia de presentarse al Ministro los oficiales de la secre
tar ía ,  diciéndole que estaba su opinión comprometida, pues 
que tenían á su cargo ese expediente; la consecuencia de im 
primirse comunicaciones oficiales que habían sido dirigidas al 
M in is t ro ; el hablarse en ellas de pormenores y circunstancias 
que pudieran ofender á la Europa , y  sus representantes, han  
hecho que el Gobierno tomase sobre si la responsabilidad de 
mandar que se procediese á la averiguación de cómo se habia 
cometido esta falta de extraer documentos suyos, en los que 
podían comprometerse la opinión de una persona , y  retraer á 
todos los que intervienen con el Gobierno, de darle las noticias 
necesarias, por temor de que se publicasen. Esta sola idea fue 
la que movió al Gobierno á dar este paso, para hacer patente 
al mundo eptero que nadie podía revelar los secretos ; del G o
bierno , ni publicar papeles que .pertenecían á  él. Se expidió 
una orden para la averiguación, la que ha producido las conse
cuencias que están consignadas en el expediente que está some
tido al exámen de la comisión, sobre el cual las Cortes van á 
deliberar. La circunstancia , como he dicho anteriormente , de 
baber venido á recaer este asunto sobre un compañero que ha 
sido M inis tro ,  hace que el G obierno, seque sus labios en esta 
discusión permaneciendo ind iferen te , dejando á (a libre volun
tad del Congreso que adopte la resolución que tenga por con
veniente; cualquiera que sea, el Ministro que ha  manifestado 
2stos sentimientos de delicadeza, sabrá obrar.

El Sr. M U R O : Señores, grave y en extremo delicada es la 
cuestión que en este momento se discute. Dos poderes constitui
dos se presentan frente á frente. Un consejero de la corona , una 
persona respetable, un representante de la provincia de M adrid , 
es sobre quien recae este asunto.

Bajo cualquier aspecto que lo mire el Congreso, conocerá 
que es necesario tra tar  esta cuestión con toda escrupulosidad, La 
comisión, á lo que parece, ha  mirado este negocio bajo un solo 
punto de vis ta, teniendo en mi*concepto varios que considerar, 
los cuales se acercan á la verdadera cuestión. La comisión, con
siderando que se trata de un  Ministro responsable por actos co
munes en el ejercicio de su ministerio, opina que coa arreglo 
á la facultad cu a r ta ,  art. 4 O de la Constitución, por la que se 
dispensa á las Cortes la facultad de acusar á los Ministros el 
Congrego y juzgarlos el Senado, no se está en el caso dice la co
misión, de conceder esta autorización. Y o , señores, ruego al 
Congreso al tomar la palabra en contra del dictamen, que se 
persuada de que no ine liga consideración Je ninguna especie; 
busco únicamente la ilustración, el posible acierto en la reso
lución que recaiga. Que se persuadan todos de que cuando el 
Congreso falla, se reviste de toda la imparcialidad; por eso de
seo que la materia se ilustre; y si la comisión me llega á con
vencer y á desvanecer las dudas que tengo, volaré el dictamen.

S. S. pasa en seguida á examinar los trámites que ha segui
do este negocio, y es de opinión que debe darse todo ensanche 
á él para que se vea si hay delito y e n  dónde se encuentra, pues 
hasta ahora no aparece mas que la palabra del presunto reo.

Dice que prescinde de si es crimen ó exceso el que se ha co
metido, pues esta materia no le es lícito tocarla, únicamente 
puede decidirlo uu tr ibunal; pero que no es exacto decir que se 
trata de un delito común, ni exacto el negar la autorización, 
110 habiendo conocimiento todavía del proceso.

Cree que debe dejarse expedito el camino de la adrninistra- 
cion de justicia , debiendo reclamar esto mismo el Sr. M endiza- 
bal para poder vindicarse de la responsabilidad que pe ¡a s^hre él.

Que habiéndose dicho que estos documentos no eran reser- 
vados, pues por un acuerdo del consejo de Ministros los habia 
hecho públicos, se debe indagar si es cierto que existe este acuer
do ; y que después de practicadas todas las dil igencias, dejando 
libre la marcha del poder judicial ,  se podrá muy bien hacer 
patente Iq que sobre este asunto haya , y en ese caso se podrá 
deliberar con mas acierto. Por lo tanto ruega ai Congreso y á 
la comisión qu e ,  teniendo presentes estas razones, las pese y 
examine la materia , que de suyo es grave , y en la c u a l  chocan 
dos poderes del Estado.

A petición del 8r. Cadaval se lee la Real orden que se halla
inserta en el dictamen.

El Sr. Mendizabal pide que se lea la advertencia que prece

de á los documento? impresos en el Eco de comercio.
Se leyó.
El Sr. A R G U E L L E S  como individuo de la c o m is ió n  con

testó á lo dicho por el Sr. M iro manifestando aue la rn,»; •I I *  1 1 * 1 . I v-,,í»UsiOll
110 había exudado  crimen a lg u n o ,  ni embarazado el curso de 1
justicia. Que el carácter de esta discusión L hace ser cirruus*
pecta á la comisión ; pero que si se la saca de su terreno, la oblT
gara á salir de los límites prescritos.

Dice que no le incumbe lo que ha expresado el Sr. Minis,  
tro de II  icienda , que como consejero de la corona ha cre ído  ne
cesario ponerse á cubierto de algunas inculpaciones.

Que no debe ignorar el Sr. Muro que hay legislación pr¡ ,  
vativa de la imprenta, á la cual, buena ó mala , es necesario ren
dirla tr ibu to ,  y que no ve mas en la publicación de documen
tos que un delito de imprenta.

Añade S. S. que si el Congreso no fuese justo quedaría el 
presunto reo expuesto á desparecer  un día de su casa y su,  
mirse en un calabozo, pues no podían ser otras las consecuen
cias si se traspasasen los hu» i tes y no hubiese la debida circuns
pección.

Después de hacer S. S. otras varias observaciones apoyando 
el dictamen, concluye diciendo que el juez, deseoso de cumplir 
con la Real orden en favor del presunto reo, buscaba un me
dio de librarle como todo juez que tiene sensibilidad; y que el 
dictamen tal como se presenta está en su lugar ,  y  cree que pone 
al Congreso en el caso de salir de este embarazo.

El Sr. M U R O : He d ich o q u e  hay delito de extracción, y 
el Sr. Arguelles ha supuesto que en la publicación no había 
otro delito que de imprenta. ¿ Q u ién  ha dicho que el publicarse 
un documento reservado de la Secretaría no es delito grave? 
Repito lo que dije anter iormente , que el deseo de que se ilus* 
tre esta materia, es lo que rae ha movido á tomar la palabra

Ei Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA  dice que ha
biendo insistido el Sr. A rgúel’es en las manifestaciones que ha 
hecho, acerca de si el juez ha faltado á suc deberes, se ve preú 
cisado á exponer lo que hay sobre el part icu lar,  como tam
bién á rectificar algunas doctrinas del Sr. Arguelles.

Y o ,  señores (continuó) , que creo de mi deber el defender 
á todos los empleados que cumplen con su obligación, no pue
do permitir  que se suponga que este juez ,  qué ha obrado con 
arreglo á las leyes dentro de sus atr ibuciones, las ha infringí-* 
do ; repito que no puedo megos de defenderle, sin tocar de mo
do alguno la cuestión capital. T ra to  de manifestar que ha cuín* 
p i ído ,  y  no ha faltado ni en una línea á lo que prescribea 
las leyes.

Ha dicho S. S. que este juez no ha necesitado recurrir  al 
Congreso, y  que todos e%tos pasos son indebidos. Yo creó que 
ha debido recurrir al Congreso, y qué ha conocido el negocio 
y  sus atribuciones , porqué el Sr. Arguelles debe conocer que 
las extracciones que se hacen de los documentos de las secretarias 
y publicaciones de actos reservados, es uu delito indudable ,  el 
cual se castiga ppr leyes com unes, aplicándolas contra los era-*; 
pleados que no han guardado la fe debida* S. S. sabe que cuan
do á los oficiales de secretaría se les confieren honores de secre-> 
ta r ios ,  se les recibe juramento de guardar  secreto en todo lo 
que se determine. Si faltasen otras pruebas para este asunto en 
cuestión, esta sola bastaría para persuadirse de que liay delito 
en esta extracción.

El Gobierno en la Real orden comunicada por el ministe
rio de Hacienda al de Gracia y Ju s t ic ia , dijo que se averigua
se quién eran los autores de esta extracción, y  la citada órden 
fue la que se trasmitió al juez para que obrase con arregló á 
las leyes. No creo que tenga duda que se mandó esto: si la hu 
biese , ruego que se lean las últimas palabras de la órden del 
ministerio de Hacienda. Viendo que tales documentos no han 
podido extraerse sin grave deli to ,  lo que se castigaba era el de* 
lito conocido: por consiguiente el juez ha cumplido obedecien-- 
do el m andato ,  cuando procedió á averiguar quiénes eran los 
delincuentes. ¿Pero  el juez de primera instancia está facultado 
para hacer esa averiguac ión , sí ó no? Mientras no se prue
be que el juez ha debido inhibirse del conocimiento de este 
asunto , no se puede decir que ha faltado. Practicó'diligencias' 
para la averiguación , tiene ya parte ,  la cual es la confesión 
que se ha hecho; por lo tanto ha llenado los deberes de su obli
gación.

S. S. quizá creyendo poco seguro este a rg um en to ,  ha que
rido valerse de o t ro ,  en el cual ha padecido una equivocación 
de doctrina. Ifa dicho S. S. que en esta clase de delitos de ira-* 
preuta está prevenido que el cuerpo es ja persona m ism a; yo; 
creo que ha  dicho eso S. S.

El Sr. A R G U E L L E S :  He dicho que el cuerpo de delito 
la persona.

El Sr. M IN IS T R O :  Eso mismo trataba de im pugnar;  lá 
persona que se sacó no es el cuerpo del delito , sino la personé* 
del delincuente donde se ha de imponer la pena ; el cuerpo del 
delito no son mas que los datos. Én todos lós procedimientos 
criminales es necesario cuerpo de delito ó prueba , y  aun esta se 
suple en ciertos, cqsps. ¿ Y  cómo up juez á quien $e d i z q u e  sé 
han extraído documentos de la Secretaria , y se h a  faltado ppfl 
consiguiente al secreto, tiene necesidad de averiguar si es ciar*, 
to? La manera de seguir el trámite es ver e| documentó dónde 
se cop ia ,  y este es el cuerpo del d e l i to ; y yo  sostengo cjué'nn. 
puede proceder.se en esa causa sin Hallar el cuerpo del delito ,̂ 
como es el documento original. Ei juez recurrió adonde ed’a/ú 
esa parte del c rim en , dato qué debía servirle, sin iiifriiLigir p*  
esto las leyes del reino ; y filialmente, señores, si el juez ha i a* 
fringido las leyes, tribunales h a y , puede exigírsele la raspo»** 
sábilidad.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O V A , para una alíislcm 
personal , dice que rio es su ánimo entrar en la cuestión ; perú 
que se há vLto precisado á usar dé la palabra en este sentido* 
porque ha visto que se han  sentado doctr inas,  a fa$ cuales fió 
puede uiehos de" contes tar; pues de no hacerlo asi se encoritrériA 
culpado. "

Que había dicho el Sr. Ministro que era un crimen é t  Ha
cer publicaciones de documentos oficia tes que- Hubiesen ‘teñid? 
e| carácter de reservados ; y qqe acerca de* e#oy tenia, qúe decié 
que adinitia el principio , mas qo U apIioaciOA laU í > ^  
ba de ello que S. S. también sé héJfc^bft jc<&!^e$ridido en ta <\*e 
había manifestado el Sr. M in is tro ;  popqu^e eg q**e ha
dado á luz ha tenido qu£ servirse»d^docitmcqtos .oficizW para* 
acreditar su defensa. Pordo tanto cjre^ Querido tfnose ve ata** 
cado en su honor, y no tiene medios, el r§curiqe á lo* misinos 
tos que conserva paya manifestar su defensa, uó halla qué sea 
un crimen , ni que ha  faltado a sus deberes*

Q ue S. S. se ha visto obligado á  dá? pubhcidád á 4<w Á



despachos reservados, mediante á haber visto acusaciones he
chas á su persona fundadas también en docum entos oficiales. 
Por estas razones encuentra que ha tenido que contentar á una 
alusión personal.

151 Sr. M inistro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  dice que no ha 
fiecho alusión al Sr. Córdoba ni a ninguno que hace uso de d o
cumentos p ra vindicar su persona ; estando tan lejos de pensar 
de este m odo, que se halla convencido de que el hacer uso de 
publicaciones para salvar las ofensas, no es delito.

El Sr. PU C H E  empezó manifestando que aunque el dicta
men de la com isión acerca del asunto que estaba sometido á la 
deliberación del Congreso era de gravedad , se había propuesto 
no tomar la palabra, y lo hubiera hecho con tanto mayor m o - 
tiyo desde que habia observado esta d iscusión , en que reinaba 
toda la calma é indiferencia que debia haber tratándose de un 
objeto en que solo se ventilaban intereses públicos y  cuestiones 
políticas de la m ayor importancia ; pero le habia m ovido á 
usarla la contestación que habia dado el Sr. Arguelles al señor 
M u ro , no tanto por lo que habia dicho con relación á la cues
tión pr in cip a l, sino mas bien por las inculpaciones que en ello 
habían resultado contra el juez de primera instancia que habia 
actuado en este negocio.

Pa%ó en seguida S. S. á manifestar que no habia m otivo al
guno para hacer inculpaciones ai juez, pues en caso de hacerlas 
debía presentarse sobre bases indestructibles y  sobre datos in 
contestables , m ucho mas cuando veia que este juez habia pro
cedido con la m ayor cau tela , profesando al Congreso el mayor 
réspeto y  veneración , por lo que si cargo alguno pudiera h a 
cérsete , seria de sumisión ó de excesiva cautela. A ñad ió  que si 
pudiese desprenderse de toda consideración personal, y  olvidar
se de que se trataba de una persona que hallándose sentada en 
el C ongreso, era com pañero suyo de suerte , pero de tan d ife 
rentes opiniones, haria ver que era imposible que el Congreso 
dejase e>te ju icio  sin finalizar, m ucho inas cuando de hacerlo 
asi se podia inferir que el poder legislativo iníluia sobre el ju 
dicial , que debia ser independiente.

Despuesde unas breves observaciones del Sr. Sancho , soste
niendo el dictámeu corno indiv iduo de la com is ión , se puso á 
votación , y fue aprobado.

El Sr. ^ R E S ID E N T E : Continúa la discusión sobre el diez
mo. El voto particular de los Sres. Pacheco y  Morales es el que 
debe entrar en discusión; pero habiéndose presentado á este una 
adición del Sr. A rgu elles, se discutirá con anterioridad.

Se leyó acto continuo la siguiente enmienda del Sr. A rgue
lles a ( v o t o  particular de los Sres. Morales de la Cortina y  Pa
checo al proyecto de ley sobre diezmos:

PaVa cubrir el déficit que résulta entre los gastos del cu lto y 
fábricas de Ijs iglesias, asi corno de las congruas individuales 
d,el clero , se decretará una contribución, con  el nombré del cul-  
t o y de !()() millones de reales.

< Esta suma se repartirá y  exigirá sobre las mismas bases que 
resulten aprobadas en la ley de la contribución  extraordinaria 
dp guerra , que se discute en el Cotigre so.

Su distribución será en el presente año conform e al plan de 
arreglq del clero que el G obierno tiene presentado en su proyec
to  dfg le y , ú otro cualquiera que se prefiriese.
, Para asegurar mejor la cobranza y  distribución de esta con 

tribución  del cu lto , y hasta que se halle completamente plan
teada, se nombrará por el G obierno en ia capital del reino una 
p iR a  superior de sietg in d iv id uos, que disfruten sueldo por ce
santía , jubilación ó benéíicio eclesiástico, ó de otras personas 
respetables, que por su riqueza y  arraigo quieran hacer gratu i
tamente este servicio.

Estará á cargo de esta junta superior v igilar y  activar, 
bajo la inspección def G ob iern o , el cobro de esta contribución, 
y  procurar que en la distribución  de sus productos se nivelen

, de manera que el sobrante de unas provincias cubra el 
déficit que resulte en otras. Para ello las diputaciones provincia
les rem itirán á esta junta superior en los períodos que mas con 
venga los estados y  datos que sean necesarios para tener cons
tantemente noticia puntual y exacta de los rendimientos y exis
tencias de 1a contribucion  en los respectivos distritos.

Para el repartimiento y  cobranza de la contribución  en los 
pueblos se formarán én cada una de estos una junta compuesta 
del alcalde prim ero, del s ín d ico , un regidor y  de un cura pár- 
ro co y u n  eclesiástico, residentes en la población , y  dos>de.los 
mayores contribuyentes , £  elecciou de la d iputaciou  provincial, 
y por. secretario él del ayuntam iento.

Esta junta estará plenamente autorizada para hacer la dis
tribución de cuotas entre los contribuyentes de su respectivo 
pueblo, form ando * una lista del reparto que se publicará en los 
boletines oficiales de las capitales de provincia , y  se fijará ade
más én uu parage p ú b lico , y  á las puertas de las casas consisr- 
tciiales. /

Durante él término perentorio de ocho dias se producirán 
ante la junta las quejas ó reclamaciones que se hicieren por los 
contribuyentes.

En los siguientes ocho dias la junta dará cuenta á la d ip u - 
c io o  prov incia l, asi de las listas del reparto form ado por ella, 
com o de todas, lfs  quejas y  reclamaciones que hubiese recibido, 
acompañando sú calificación y  dictam en sobre cada una. Las. 
diputaciones provinciales en un dóble plazo examinarán las 
listas, resolverán las quejas y  reclam aciones, siendo; irrevoca
ble en el presente año Iq que decid ieren ; devolviendo á la ju n 
ta las listas aprobadas con rectificación ó sin ella,

Recibidas que sean estas por las juntas , las publicarán in 
mediatamente para noticia de los contribuyentes.

La exacción de las cuotas individuales se hará por m itad, 
una en í . °  de Setiembre in m ediato , y  otra en primeros de 
M arzo de 1859.

Pa, § ° e s t a ,  contribución  se verificará en dinero ó en 
cereales ó  eu semillas,: todo otro articulo ó  especie queda ex
clu ido.

 ̂ Las diputaciones provinciales, oyen do á los ayuntam ientos 
« J o  consideran necesario, señalarán el día 1.° de A gosto de este 
gño y  el i .°  eje Febrero del ium ediato , el precio á que haya de 
admitirse cada especie de cereales ó semillas.

Se podrqn unjr tantos contribuyentes para pagar la cuota, 
como cantidades de estos entren en el valor de ia especie que se 

>.c<*n Rue no baje de una fanega ó  de una arroba, 
*eguh que la especie esté sujeta á peso ó  medida.

Durante la recaudación de las cuotas remitirán los ayunta
mientos dos veces al mes una relación á las diputaciones pro
vinciales de lo qüe fe hubiese recaudado eu la quincena, tanto 
cu dinero copio ep efectos. , ^  ^  . v

Ua reca udacioq se yerificará dentff (j e Uérmi QP de 60  d asf

esíar COflcluida para 1.° de N oviem bre de este año y  
l. de M ayo del inmediato.

 ̂ Los granos, semillas y  caudales, producto de esta contribu
ción , se conservarán ba jó la  intervención Je! alcalde, el ecle
siástico de mas dignidad , y  uno de los mayores contribu yentes.

Concluida quesea la recaud icion de cada una de las mita- 
es, se dará cuenta á la diputación p r o v i n c i a l ,  la que expe

dirá los correspondientes libramientos en favor del ilustrísímo 
o ispo, dignidades y demás eclesiásticos, asi como de los gastos 
del cu lto ,  especificando la parte que deberá ser en dinero y la 
que deba ser en cereales ó ^emitías , conforme á lo que corres
ponda á cada una, poniendo en noticia de la junta superior de 
la capital cualquier déficit ó sobrante que resultare, á íiu de 
que disponga lo conveniente.

El Gobierno queda autorizado para adoptar todas aquellas 
medidas que juzgue convenientes para la mas pronta y  religio
sa ejecución de esta ley.

Pido al Congreso se sirva acordar la impresión de las ante
riores enmiendas, que com o tales tengo la honra de hacer al 
voto particular de los Sres. Morales de la Cortina y  Pacheco al 
proyecto de ley sobre la continuación del diezmo.

El Sr. A R G U E L L E S  manifestó que puesto que el Sr. Pre
sidente le habia favorecido con concederle la palabra, le roba
ba que fuese indulgente y  le permitiese usar de ella con ex 
tensión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Con toda la latitud que V . S. pue
de hacerlo, porque está en uso de su derecho.

El Sr. A R G U E L L E S  principió su discurso manifestando 
que si bien preveía las dificultades que se opondrían á la reali
zación de su proyecto , estaba m uy lejos de creer que se opusie
ran tantas y  tan grandes com o se habían indicado en las d is
cusiones anteriores, las cuales de tal manera habían apocado su 
animo que casi hubiera retrocedido de su propósito si no fuera 
por una especie de vergüenza ; pero com prom etido ya para con 
sigo mismo y  para cou su propia conciencia á sostener las razo
nes en que se fundaba su opinión  para llevar á cabo su pen
sam iento, necesario era que contase con la indulgencia del 
Congreso, y  principalmente con la del Sr. Presidente, porque 
preciso era que se hiciere cargo de su embarazo, viendo que 
estaba Heno de escombros y dé ruinas el camino que podia adop
tar para llegar al cam po de su enm ienda, con alguna probabi
lidad de que fuese admitida.

Los dos señores, c o n tin u ó , del voto particular que propo
ne que se adopte el medio diezmo por un añ o , han hecho pre 
ceder a su dictamen un preámbulo que me servirá para el o r 
den que me propongo seguir. •

Es esto tanto mas necesario, cuanto que el Congreso habrá 
notado que en toda esta cuestión se ha insistido en una c ir 
cunstancia esenciah'sima , según la cual no puede menos de c o 
meterse una grave injusticia contra las Cortes constituyentes y  
el G obierno que aquellas a p oyaron , sin que por eso me crea 
obligado á tomar la defensa dél G obierno, sino en aquella par
ta que en alguna manera fue consolidada con la conducta de las 
Cortes constituyentes.

Asi q u e , se habrá notado que en toda esta cuestión con mas 
ó menos excepciones, se han hecho cargos mas ó menos direc
tos sobre que la abolición del diezm o, que y o  en alguna mane
ra me propongo sustituir con otros m ed ios, aparecía com o un 
acto de im previsión y de caprichosa vo lu n tad , sin que en n in

g u n a  parte fuese acompañada de aquel peso y  detenido exa
men precursor del acierto: todós los que han im pugnado e x v o 
to de los Sres. D iputados^ que fue ayer desechado, sacan de 
aquí la m ayor parte de la fuerza de sus argum entos, y  presen
tan á las Cortes constituyentes y  á todos los que eu las actua
les nos separamos de sus doctrinas, sin prudencia y  sin previ
s ión , porque hemos com etido el arrojo de cortar de raiz una 
contribución tan abundante en recursos no solo para el objeto 
á que se destinaba, sino hasta para el Gobierno. Este hecho 
préviamente indicado es uno de los que se com prenden en el 
preámbulo del dictámen de los Sres. Pacheco y  Morales de la 
Cortina.

Eu uno de sus párrafos, hablando de que cada uno podrá 1 
pensar según sus principios acerca de la abolición absoluta del 
diezm o sin subrogar un nuevo impuesto que le sustituya , se 
dice {lee)  " y  la historia , superior á tod os , vendrá m uy luego 
á confirmar ó  revocar nuestros juicios con su fallo severo é in 
apelable.”  Permítanme SS. SS. que les diga que en esto han 
sido in justos, pues no han reconocido que al abolir aquel im 
puesto las Cortes constituyentes se presentó un plan , no d igo 
perfecto, sino com pleto, que es m uy distinto. N o es cierto , se
ñores, n o , lo que se ha dicho de que se ha abolido de un golpe 
uua contribución  que llevaba el sello de la antigüedad,, que 
estaba destinada á tan sagrados ob jetos, y  que en suma estaba 
revestida de todo ese prestigio con que se nos ha querido des
lum brar.

Y o  me veo precisado á abrir el cam ino para apoyar mi en
mienda , recordando al Congreso cuál es el verdadero órdén de 
la historia de este negocio.

En primer lugar el Congreso constituyente no era la p r i
mera asamblea española en que se hubiese tratado de esté nego
cio. Otras le habían tratado ya compuestas de varones bien 
ilustres y  esclarecidos, de los cuales habia en ellas un gran 
número y  dé todas categorías. Este negocio se debatió ya en 
las Cortes de 18¡U. A llí vendría perfectamente toda esa com 
plicación de doctrinas económ icas, políticas y  aun eclesiásticas, 
porque entonces, y  no ahora , eran necesarias.

Y o  hablaré con tanta mas franqueza , cuanto que ni fui' in 
d iv idu o  de aquellas Cortes, ni tampoco consejero de la corona 

len  aquella época % porque ya habia dejado de serlo. Era un es
pectador com o todos los demas españoles, y  tal vez esto me p ro
porcionó considerar la cuestión con mas imparcialidad que si 

I hubiera.sido D iputado ó  M inistro. ¿ Y  qué , todas las doctrinas 
jqu e  se han expuesto aqui con tanta copia de ellas y  con tanta 
s refiexioq , en las-cuales se ha apelado á todos los sentimientos 
, que mas.:influenciópuéden tener en el átúmo de los españoles , no 

fueron alli también tomadas en consideración ? ¿ Pues q u é , la 
calificación que necesariamente tiene que recaer en las Cortes 
constituyentesr  no debió recaer y  recayó de hecho sobre las C or
tes de aquella época 7 ¿P ues qué fue tan escasa la mayoría en 
favor del medio diezmo, que pudiera mirarse com o problemáti 
co el voto de aquel C ongreso? ¿L a  imprenta acaso no se a p o 
deró de la cuestión? ¿ N o  hubo escritores esclarecidos que ta m 
bién la desentrañaron ? ¿ Y  aun á aquella épóca no había p rece 
d ido otra en que se había debatido esta cuestión que y o  haré 
ver que es tan antigua com o la m onarquía? ¿ N o se sabia que 
' o. U icaatribucioo del diezmo era á ia que batiia una resisten

cia continuamente mauifojada por lô : espinóles á pagarla? • Y  
después de to jo  c á o  fiemo; de venir á parar en (pie las Cú. íes 
con tituyentes y los «pie fuimos individuos de ellas obramos con 
imprevisión cuando se presente un proyecto com pleto?  Seño
res, por el carácter distintivo de hombre; públicos de que nos 
hallamos revestidos, es preciso cuando se trata de cosas que ya 
han dejado de existir, cierta circunspección , y sobre todo cierta 
equidad , cierta justicia. No sea que mañana vengamos noiotros 
a ser victimas de nuestra propia inconsideración.

Recuerden! las Cortes eu aquella época , entre las grande; 
cuestiones que alli se agitaron, la del diezmo fue una de ellas, 
habiéndola promovido un Sr. Diputado por la provincia de 
Palencia , llamado Polo. Esto fue eu el mes de N oviem b-e  
de 1856.

Este Sr. D ip u ta d o ,  usando de la iniciativa que le concedía 
la Constitución que entonces regia , presentó una proposición, 
proponiendo la abolición del d iezm o, y  es probable que h u 
biera considerado que debia hacerse asi,  pues esto que asi se 
disponía en parte en una ley que habia regido en nuestra pa
tria por dos anos, y de cuyos efectos no se p u lo  ju zgar ,  com o 
no se podría juzgar de los actos de estas Cortes, si sucesos f m 
extraordinarios como los que ocurrieron en el año de 1825 
cortasen de raiz una planta m cien te ,  y  que por lo tanto no ha
bía un criterio para juzgar si era prudente ó no la abolición 
del diezmo. Pero sea como fuere , el hecho es que aquel D ip u 
tado presentó esa proposición; y  para ello probablemente obra
ron en su ánimo los sentimientos que en tales casos obran en  
todos. ¿ Y  qué hizo el Congreso constituyente ? ¿E n tró  en de i- 
beracion inmediatamente ? No. Nom bró una comisión especial, 
adonde pasó, este asunto, del que poco después se ocupó el 
Gobierno en una memoria leída á las Cortes, apoyando aquella 
proposición , y dándola aquella fuerza que da siempre un G o 
bierno cuando toma parte en las deliberaciones de un Congreso, 
las sostiene y las apoya. Si el Gobierno se equivocó ó n o ,  es 
una cuestión en que no entro, porque seria eu mí una im pru 
dencia examinarla.

Oida esta memoria por las Cortes, la mandaron pasar á las 
comisiones reunidas de Hacienda , de Diezmos y  Negocios ecle
siásticos, en las cuales se reunieron 27 individuos de todas o p i 
niones, y entre ellos algunos Sres. prelados. Tres meses y medio 
deliberaron las comisiones, al cabo de los cuales presentaron su 
dictámen, que aprobó aquel Congreso. ¿ Y  es esto proceder con 
ligereza y  sin previsión? N o ,  señores, pues se penaba en sub
rogar al diezmo una contribución del culto. ¿ Y  con esto que
daba el culto abandonado, como sep udiese creer si no se rectifi
ca la opinión aqui y fuera de a q u i ,  recayendo sobre Ls Gór»et 
constituyentes todo el peso enorme de esa responsabilidad? Lis» 
culto abandonado, esas iglesias desmoronándole, todas esas c o 
sas que aqui se pintan, hubiese recaído sobre aquellas Cortes, y 
los que formamos parte de ellas seriamos responsables á la n a - 
a o n ,  de no haber evitado tan grande catástrofe, y d tí haber 
cometido un atentado comprometiendo una clase tan respeta
ble. Pero no hay nada de eso, señores.

El orador continuó extendiéndose en otras muchas observa
ciones, y después de concluir la historia de esta cuestión , y de 
manifestar que antiguamente todos pagaban diezm o, com o lo 
probo con la lectura de la ley 2 .a , libro L .°, titulo 6.° de la 
Novísim a recop ilación , pasó á probar que este impuesto del 
diezmo habia sido siempre un objeto de i existencia para el pue
b lo , á quien se persuadía en el siglo xiv  do que sus productos 
eran para, los cortesanos, y solo la tercera parte tocaba al clero. 
Con este m otivo cito S. 5* el hecho histórico de que en las c é 
lebres Cortes de Guadalajara en 1590, presididas por D. Joan  
el t ,  se ventiló un gran pleito entre muchos señores y  caballeros 
de la corona de Castilla, obispado de Rurgos y  Calahorra y  los 
partícipes del d iezm o; y  después de grandes desavencias, de ha
berse elevado este asunto á proceso parlam entario, y de haber 
tomado parte en él todos los prelados y  partícipes del diezm o 
eclesiástico de la corona de Aragón y los mejores doctores y  le
trados de la época , se alegaron razones que podian verse en la 
crónica de D . Pedro López Ayala , escritor contem poráneo v 
fuera de toda tacha, en las que entre otras cosas se dice lo s i
guiente: ** todos tienen (creen) que estas decretales y m anda
mientos los ficieron eclesiásticos en favor de ellos.”  Fundam en
to con el cual se echaban por tierra todas las falsedades con 
que se quiso engañar al pueblo.

Anadió  el orador que decia esto para probar que l e j os  de 
ser revolucionarías las Cortes constituyente, aboliendo el diezmo 
habían dado este paso con tanta ó mayor calma que las de
más Cortes de España, puesto (¡ue á esta reforma acompañó la 
del clero , con la cual qo hubiera quedado este abandonado, ni 
mucho menos el culto.

Pasando á demostrar el orador que en España la op in ión  
había estadp constantemente contra el d iezm o, repitió varios 
hechos que indicaban que no podia menos de ser asi por U 

;exorbitante riqueza deí c le ro , pues prelado habia conocido 
que aunque dignísim o tenia '9 0 $  ducados de renta.

Indicó .después qu er ien d o  esta reforma de la supresión del 
diezmo tan reclamada, por la necesidad y  por los clamores del 
pueblo, él habia felicitado al Sr. Mendizabal por su proyecto 
de abolición ; pues si en su concepto alguna falta habia tenido 
había sido la de no tener toda la arrogancia necesaria para 
completar su audacia política en este punto.

Sigue manifestando que e>tá seguro que si el clero fuera 
consultado del modo que debia serlo, diria lo que dicen parti
cularmente , que se les entrega á la mendicidad , que se les ex
pone á que se excite Contra él la odiosidad á que ciertamente no 
es acreedor. A tribuye la abierta repugnancia que se nota en el 
pago d<? la contribución  del diezmo á que estriba en una base 
falsa , porque cree que es muy difícil que un pueblo á quien se 
ha seducido pueda convencérsele de que está engañado ; está tai» 
persuadido de ello , que aunque el Sr. M inistro de Hacienda hu 
biera presentado los expedieutes particulares con los intenden
tes, y  de ellos resultase que todas las provincias estaban co n 
formes en que continuase el d iezm o, no seapartaria ni un á p i
ce de su opin ión  por el expediente de los s ig los , y  únicam ente 
accedería , si siendo enemigo político de los M in istros , quisiera 
entregarlos á una discordia inmensa.

Rechaza el argumento de que lo que se quiere es dejar in -  
dotado al clero citando varias naciones que sin semejante co n 
tribución tienen un culto hasta opu len to , y respecto de lo d i 
cho por el Sr. P id a l, de que desearía que se hiciese la reforma 
del diezmo por medios parlamentarios y  no revolucionaloiente, 
repite que e>o que en España se llama revolución está m uy le
jos de serlo.

Cree por lo tanto evidente que la grande opiuion que hay



4 
oontra el diezmo es una cau·sa impulsiva de su abolicion; pero ! Fuente~, Ayarnans, Sa.lvá, Zaforteza, P. Montenegro, Vaz
que si por una casualidad s~ recon.ociese que. de.bia haberse pro- quez 1\_'loscoso, Sr: . Pre:;•d~nte. Total 10'2. 
Lado prácticamenre que pod1a abohrse y sus.lit~use con nna con- Senores que diJeron s1. . _ 
tribucion análoga al objeto,'"' por eso sena ¡usto hacer cargos Hornpanera, Las Navas, Flores E.strada, V1l~hes' Tem 
á ¡0 , hotobres que le suprimieron. prado, .Madoz, Moure, I~ergues, Mendtzabal , .Ar~uell~s, Seoa-

No le parece que quede asegurada la subsistencia del cl~ro ne, Lu¡an, I.nfante, O~·e¡ero, Sanc.ho, Fonseca, Elord• ~ Jaen: 
y culto español con el medio diezmo, y en su comproba.:wn R. Vera, Qu~r~to, S. ~1guel, Garc~a, Esteban, 1\~onede• 0 .'. ~e 
dice que el Gobierno no ha podido llevar el producto del diez- bailo~, Htdalgo , Canabate '· Valdes, Perez de Rtv~s '· Ma•lin, 
wo en el año anterior mas que á 140 ó á 148 millones, ! que Burnel , Fern.:nd.ez de los Rw~, Alonso Cordero, Gu1llen Ro
no conoce ni la mas remota seguridad de que se pague me¡or en da, Cantero, Olozaga, lznardt, G~~lardo, Caballero, Fernan
e;te año, ni medio alguno extraordinario por el que se obligue, dez Gallardo, Alvarez, Sal~ato, lmgo, Alcon, Polo Y Mon
caso de que la opinion no sea favorable, á que se pague fiel y ge, U garte, Landero, Man n, Romero, Calzada , ~ uelves ' F. 

l. · te Ale¡'o Laborda PerezdeRozas, M.del Peral,Garndo, Mon-re l¡:(IOSamen • ' . ' · ' (' 
Da por supuesto por un momento que el producto que rin- toya (_D. J.), ~'lontoya, Cano Manuel, Gu1llen Y Gras' A •a-

diese fuese igual al que rendía en el año 8; y pasando.á hacer- ga, Sdvela, J1menez, Teran, Carbonell, Mayans. Total 66. 
~e cargo de la> atenciones que con él se proponen cubnr, apa
'rece solo conforme en que se descarten los partícipes legos, no 
porque desconozca el titulo respetable que les asiste, sino porque 
cree que tienen otros muchos medios de que carece el. clero. 

Lee la segunda parte del a1·t. 4.0 del voto particular que 
dice que se sati ;farán la mitad de las pensiones qu~ forma.bau 
la dotacion total ó parcial de establecimientos de 10struccwu, 
ltospitalidad ó beneftcencia, y disiente de esta parte yorque cree 
que en los presupuestos es tan ya salvadas estas atenc1~nes; y aun 

·cuando no, tendría medios particulares de cumplirlas, pues 
que acababa de concedérsele un empréstito de 500. millones efec
tivos; y que si bien era cierto que estaban exclusivamente d~s
tinados á las urgencias del ejército, tambien lo er~ que habtan 
de re!luir las sumas que antes se empleaban en el, mas 2~0 
millones que el mismo Gobierno babia calc~lado que le rendl
ria en efectivo la contribucion extraordinaria de guerra. 

Respecto de la parte tercera, que dice que se pagarán sus 
respectivas asignaciones á las monjas que vivan en el claustro ó 
fuera de él, satisfaciéndose esta carga por el tesoro hasta fin del 
próximo Julio, opina que enhorabuena se les conceda á las que 
contintían en el claustro porque no tienen otra renta con que 
sustentarse, pero no á las exclaustradas que tienen ya sus asig
naciones. 

Aplaude la disposicion de que el Gobierno presente á lama
yor brevedad posible un proyecto de ley para la indemnizacion 
de lo; antiguos partícipes legos ; y p1sando á impugnar el ar
tículo 6.0 , que propone se establezca en la capital una junta su~ 
perior central, compuesta de ~res eclesiásticos y dos seglares, con 
la.s atribuciones de administrar las propiedades del clero y pro
ductos del diezmo, dice que supuesto que el Gobierno pide con
tiuuar por el presente año el diezmo entero, del modo que hasta 
aqui se ha cobrado, y que su administracion se ha hecho por 
manos conocidas, no podía menos de oponerse abiertamente al 
e, tablecimiento de esa junta superior del clero, porque en ello 
veía un re1to de espP.ranza de restablecer sus fueros con otro nom
Lre, y que él lo administrase y consumiese sin iotervencion 
tlcl Gobierno; á lo que no podía menos de exponer que la ve
ueracion del clero era proporcionarles una manutencioo deco
rosa, con el aislamiento necesario del Gobierno, pero sin ex
cluirles por eso de la justa intervencion de la ley, añadiendo 
que en esto creía dar una prueba al Gobierno de que miraba 
por él como su mejor amigo, pues quería que no se le despo
jase del vigor que necesita para salvar el Estado de la crisis en 
qnc se encuentra. 

Al llegar aqui el orador fue interrumpido por el Sr. Presi
dente, que manifestó que pasadas las cuatro horas de regla
rneuto, se iba á consultar al Congreso si se prorogaba la sesion: 
laecha e;ta pregunta, y contestada afirmativamente, pasó á ex
poner las razones en que se fundaba para proponer su enmien
da, ruanifestando que esto había nacido del conocimiento ínti
mo que tenia de que el medio diezmo era absolutamente una 
ilusion, y que el clero mismo seria el primero á reclamar, por 
ser sus cuotas sumamente menores. Considera por el contrario 
que con su enmienda, si no serán suficientes, al menos bastarán 
á que puedan esperar mejor época, y apoya este aserto diciendo 
qve en la suposicion de que fuesen 148 millones el producto 
del diezmo, serian 70 ú 80 los que se le asignaba11 en el voto 
particular, cuando por su enmienda se conseguían los 100 mi
llones que proponía , unidos á los 60 que rinden los bienes lla
mados nacionales, mas los derechos de estola. 

En cuanto á las bases en que se ha de establecer esta contri
lmcion, cree que deban ser las mismas que las de la contribucion 
e'llraordinaria de guerra, pues que si se tienen por las mas jus
ta~, ó por lo menos las mas aproximadas para una ~ontribuci011 
de 6!)0 millones, debe creerse que lo son con mas razon para 
una de 140 ó 160. 

Termina por ú ltimo manifestando que podría explayarse 
mucho mas; pero que en vista de que sufrían los señores que 

, le oían , y de lo mucho que babia abusado de su bondad , con
cluiría recordando á los Sres. Diputados la necesidad que había 
de presci?dir de doctrinas cuando babia una causa nacional que 
nada tema .que ver con los partidos. 

Se su>pendió esta discusion. 
Se dió cuenta y pasó á la comision de Actas la de eleccion 

que presentaba D. Tomas Prada, Diputado por Orease. 

'.MADRID 1.0 DE JUNIO. 

Una compañia, de que forma parte una casa española de 
comercio, ha foa·mado un nuevo establecimiento de pesquería 
de bacallao en las islas de Orkney y Shetland en el norte de Es
cocia, y se propone ocupar en esto cuantos buques españoles sea 
posible para que vayan directamente á esos puertos, y provean 
la pesquería de sal de España que ~os expresad_o~ buques e<~a
ñoles deben llevar. En circular de dtcha compan1a y en el D•a
rio de las expresadas islas de 1.0 del pasado se manifiesta que el 
bacallao y ling sel'á preparado segun el gusto de los mercados 
de España y del Mediterráneo, y con un esmero tal, que sea 
igual, si no superior, al me¡or que hasta ahora se ha exportado 
de aquel país; y que se ofrecen premios á los pescadores de di
chas islas por las porciones mejores que presenten saladas con sal 
de España. La compañía se propone emplear en la preparacion 
los curadores mas acreditados en el bacallao de Escoda. 

Continúa la :lista de suscripcion para socorrer los· prlsto-
neros. 

Sres. Diputados. Rs. vn. 

D. Juan Alvarez Meodizabal.................. 320 
Marques de Montevírgen. . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5'20 
D. Miguel Puche y Bautista.... • • . . • • • • • • • • • • 3'20 
D. Geróuimo Cevallos .••••• • •••••••••••• , •• , 100 
D. Juan Bravo Murillo., •• ,., ••••• , ••• ,..... 100 
D. Francisco Olavarrieta .•••• , •••• • , ••••••.• , 10() 
D . Pablo Govantei............. •.• • • • • • • • • • • • 100 
D. Juan Martín Carramolino .•••••••••••••• , • , 100 
D. -Miguel Chacon •••••••••. , ••••.••••••••• , 100 
D. Marcos l\1arin • • , ••••••• , ••• , •• , , , •••••• , 100 
D. Miguel de Fuentes .••••••••• ,............ 100 
Marques de la Motilla. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 200 
Conde de la Rosa ••.•••••••••• , • • • • • • • • • • • • • • 100 
D. Mauricio Ga:rcía; .• : . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 140 
D. Francisco Javier Ferro Montaos ••••••• , •• ,.. 100 
D. Francisco Gamero Cívico Benjumea •• ,....... 100 
p. Manuel Hidalgo Calvo.. • • .. • • • • .. .. .. • .. • 60 
D. Juliao Villalba •••••• ; ••• ,., •••• , · •• ,., •• , 100 

. D. José Landero y Corchado •••••• ,,.......... 100 
D. Evaristo S. Miguel. •• , •••• , •••••••••• , • • • 10() 
D. José María Navia Osorio.................. 16.) 
Senador D. Manuel María Acevedo •••••••••••• , 100 

(Se continuará.) 

DIII.ECCIOK GENEII.J.L DE LOTEI\US KACIONALES, 

Notr"da de los pueblos y admlnistraciones donde han cabido 
los 17 preml9s mayores de los 602 que comprende el sor
leo del día 28. 

' NÚMEROS, 

7,411. •.• . 
1 '2,'260 •••• 
20,805 ..•• 
16,830 •••• 
17,353 .••• 

7,811. .. .. 
10,717 ... . 
8,69?) ••.• 

715 .••• 
16,841. ••• 
14,857 .••• 

9,96'2 .••• 
4,378 ..•• 

10,'250 .••• 
15,011 ...• 
16,514 .... 

4,969 .••• 

PREMIOSo 

8000 ps. fs •• 
'2000 . .•..•. 
2000 . •••••• 
'2000 ..••••• 

500 ...•..• 
500 ...... . 
500 ..••..• 
500 . .•.. • . 
500 ...•••• 
500 .. ...•. 
500 ...... . 
500 ••••••• 
500 ...... . 
500 .• •••.• 
500 .•.•••• 
500 ••• ; ••• 
500 . • .•• • • 

ADMINISTRACIONES. 

Barcelona. 
Id e m. 
Pamplona. 
Madrid. 
Cádiz. 
Madrid. 
Id e m. 
V a lencia, 
M adrid. 
ldem. 
Id e m. 
ldew. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Cádiz. . 
ldem. 
Madrid. 

ganandas en las mismas administraciones donde huLiese1\ sidQ: 
ex pendidos los billetes, con la puntualidad que tiene a(lr.etlita 
do este establecimiento nacional. ... 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 

Tarragona '21 de Mayo. ~1 4·0 hat.allon franc~, manl'}g_. 
do por iu comandante D. Fraot:1sco Bellera, y la compañia. de 
Milicianos movilizados del capit~n D: ~stanislao Tell', sar
prendieron antes de ayer en las mmedtacwnes de Villafra . 
del Panadés á toda la junta carlista de aquel corregimient& :~~ 
cepto el marques de Querol; dando muerte á 51 rebeldes 7 e 
tre los que se cuentan los individuos de •a junta·, y algun~ afi: 
cía les y sargentos facciosos, y rescatando nna porcion de pEI"so-· 
nas que estos habian apresado. Fueron hethos prisioneros n· 
cura y un ~édico, y quedaron en uues!ro pgder todos los pa~ 
peles de la ¡unta y mas de ?>O armas-, s1n que ocurnese la ~e. 
nor baja en nuestras filas. 

L én"da '26 de JI-lay o. ~1 cabecilla Se?arra ha tratado de 
apoderarse de la plaza de Gu1sona po~ .m~dw de la. ast:J:cia , va
liéndose para ello del cura, que oft·ccJo a dos ofictales ¡)11• pro
vincial de Toledo dos grados mas y '201) onzas á cada uno. Es. 
tos dignos oficiales dieron parte á su coronel, y este al coman~ 
daote general de la provincia , quien con arreglo al bando del 
general baron de Meer, ha mandado for~ar causa al cura: ha 
empleado este cinr.o horas en su declaracton , sm que sepamos 
todavía el resultado de la sumaria. Incomodado Segarra del mal 
éxito de su intriga, amenaza á Guiso na desde Castellfollit ; pero 
se confia en que aquella plaza será protegida , lo mismo que un 
convoy de sal que hace dos días debió llegar á esta ciudad des
de Cervera. 

Sorla '26 de Mayo. El comandante ~eneral interino Don 
Benito Losada salió ayer con direcciou á Valladolid, despues 
de haber entregado el mando :al que lo es de las armas, se"uo 
órden. que para ello ha recibido del ~r. ca pitao generi'del · 
distrito, á consecuencia de estar en cammo para esta el propie
tario D. Saturnino Albuin. 

Zaragoza '28 de Mayo. Por carta~ part iculares sabemos 
que la faccion que entró c•t Verdun era de corta fuer:aa, y que 
ya de la plaza de Jaca habían salido trapas en su per,ecucion. 

Hoy ha salido de esta capital para el bajo Aragon el señor 
geueral D. Santos San Miguel y uu convo.Y de 80 canos. 

Nada interesante contiene nuestra correspondencia de Pa(ÍS 
del '24. Lo Cámara de los Di puta dos seguía la discusion de pre
supuestos , y la órden del dia era el presupuesto del ministerio 
de Marina. 

El marques de Londonderry presentó el '2'2 en la Cámara 
de los Lores una peticion de varios oficiales y suldados dtda 
legion auxiliar inglesa. El viaronde Melbourue manife~tó ~ue· 
los expresados no tenían derecho para reclamar nada del Go
bierno de S. M. Británica , sino de S. M. CatGiica la Reina de· 
España. 
· Nuestros fondos continuaban entre 2'2}- y '2). 

En Lóndres el 22 la deuda activa quedó á '2H con cu¡»n. 
En Amsterdan el '21 á '2lj. 
En Amheres el '22 á '21 f· 
En Bruselas el 22 á 21 t· 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotizadon del dia ?>O d las tres de la larde. 
EFECTOS P ÚIILICOS. 

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, OO. 
Títulos al portador del 5 por 100 , '20t, t y 20~ á v. f. Ó' 

vol.: 21 ,201, once dieziseisavos , ~, '21t, 20}, t , '21f y 2() 
siete dieziscisavos á v. f. ó vol á prima de t, t , i y siete diezi-
seisavos por 100 con cupones. · 

lnscri pciones en el g•·an libro á 4 por 100, OO. 
Títulos al portador del 4 por 100, '20i del año 1831 ron 

cupones al contado. 
Vales Reales no consolidados, OO. 
D euda negociable de 5 por 100 á papel, OO. 
Idem sin interes, 4 un dieziseisavo á 30 d. f. ó vol.: 4Í á 6() 

d. f. ó vol. á prima de t por 100 nuevas. 
Acciones del banco español de S. Fernando, OO. 

Lóndres , á 90 di as , 3 7 i· 
Paris, 16-'2. 

CAMBIOS. 

Coruña , ! d. 
Granada, par papel. 
Má laga • t id . . .b. 

A \icante, 1J b. Santander, t id. id. 
El Sr. PRESIDENTE manifestó que mañana se reuniria 

el Congreso á la hora acostumbrada para continuar la discu
sion pendiente, y levantó la sesion á las cinco menos cuarto. 

Yotadon nominal verificada en la seslon del dia 30 des
echando el voto particular de los Sres. Lujan y Huelves. 

La d ireccion general h a dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el día 11 de Junio próximo sea bajo el fondo de 
48000 pesos fuertes, valor de 1 '2000 billetes á cuatro duros cada 
uno, de cuyo capital se distFibuíran en 500 premios 36000 
pesos fuertes, en la forma siguiente: 

Barcelona, á ps. fs. , 1} papel Santiago, t d. 
id. Sevi lla, t b. 

Bilbao,! d. Valencia, 1¡. papel h. 
Cádiz, t b. Zaragoza , 1f id. id. 

D escuento de letras, á 6 por 100 al año • . 

Señores que dijeron no: 
Benavides, Fontan , Reinoso , Mon, Someruelos, Castro, 

VefBguas, Istúriz, Carvajal, Puche, Martí, Carrasco (D. R.), 
Carrasco (D. J.), Donoso, Lo pez, R. Herrera , Montevir~en, 
Galiano , O livan, Ayala , B. Muro, Toreno , Pacheco, M. Mal
douado, Pida!, N avia Osorio, Ponzoa, Gor, Feroandez de 
Córdoba, Sierra Pambley , Fernandez Baeza, Arrazola, Cama
leño, Ballesteros, V a lera, Curado, Gamero, Montes de Oca, 
V illa lba, Calderon Collante.•, Bdlsera, Cosío, Muro , Vazquez 
Queipo (D. Vicente) , .Mat .t Vigil , L flriga, Cadaval , Posada 
Argü~lles , Henr~ , Po u, A lmirall , Flaquer , Moret , Rey, 
Corne¡o' Ola~arnela, A lrnarza , Govantes, Azuela , Villaver
de, Carramohno, Perez, La Riva , Pardiñas, Toral, Borrás, 
Bolaño , Posada, Colomo , Miquel Polo , Toda, Córdoba , An
~uera, Cadavautes, M. Ay ala, V alladarP.s, Armeadariz , Me
la, Samaniego , Vitoria, Hormaeche, Sanchez de la F uente, 
Po5e, Quijana, L a Rosa , Arteta, Leal , M artinez de la Rosa, 
Morell, Albea r, Motilla, Vazquez Queipo (D. V.), Morales, 

Premios. 

1 .•..•••• 
1 .•...... 
1. .•.•... 
9 ....... . 

10 ..•.•••• 
78 .•••••• • 

400 .•.••••• 

500 

de .• 
de . • 
de •• 
de • • 
de .. 
de •• 
de .. 

1 '2000 ps. fs •••• 
5000 . .•.••..• 
'2001), • o • •A • o O o 

500 . .• .• •••• 
lOO • ••••• • •.• 
50 .•..•..•• 
24 .•••••.•• 

Pesos. 

1'2000 
3000 
'2000 
4500 
1000 
3900 
9600 

36000 
Los 1 '2000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar

tos, á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrá n interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, segun aco
modase á los jugadores. · 

Al d ía sig uiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números queh ayan conseguido premio, 
y por ellas, y rio por ningu ii otro documento , se satisfarán las 

ANUNCIOS. 

. Música de la ópera IPERMESTRA.=Segunda tanda de ri
godones de los pasos mas brillantes de dicha ~pera, arreglados 
para piano, de las p iezas no publicadas h asta ahora y de un 
buen. c?m pás para bailar , como tiene la primera t.a~da que se 
p ubhco en el almacen de Lodre, carrera de S. Gerommo.' don
de se encuentran las piezas arregladas por el Sr. Saldom , au• 
tor de dicha ópera , tanto para canto como para piano ~Wo; 
donde se hall.ná á la mayor brevedad la cava tina de 1~ sa:hd~ 
de tiple para canto y para piano solo 7 y la introducci·OO . asta 
en preosa. __ Marcha triunfa l de ídem arreglada para guJtar_
ra sola á 3 rs. , y para piano á 5. _ Wals. y mazurca de ¡1¡.. 
cha ópera para guitarra , á 2 rs. . 

EDITOR RESPONSABLE P. S.. (ASTELLANOS. 

. EN LA IMPRENTA NAClONAL. 


